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SüSCaiPCIÓIÍ PAETICVLAR
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Articulo 1.° Loa leyes obligarán en U Peninsula, islas' 
Salearai y Canarias, ú los ■veinte días do en proEorúgación, 
si an cBus-uo so dispusiese .otra cosa. Se envende ■ñocha la 
ipromulgoción el Ü» ca que termina la inserción de la ley 
\ii la ffaerftf 6 Scia t. ' ' , ,

Art. 8.° La igaoronoi» de las leyes, no excusa 4o su 
.euBkhmie&to. .

Art. 8.^ Las leyes no tendrán etecto retroactivo, ei no 
dlepasiateu lo coatrario, ,(fi6di¿9 eivil vigente}

El Beal decreto do 4 de Enero «a.1883 y 1« Beal orden 
Ae 6 de Agosto de loSl, disponea no se otorgue por ^ cor- 
poraoloces pró^ucitle» ni municipales ningún documento' 
H i ft^cTÍtwfft 6¿a Qua 1.08 rômatçnt^ proBen^H los recio oh 
¿6 hEber aatiÉiíGoHo los derodios do itLSorcióía do 1^ ^u&- 
otos de 9nb&3tAS en 1^ ^íw^M di Mjíd^dy Bglbtiw O>ioialf
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So publica todos los citas, excepto los domíngos.
NOTA íMPOBTAKTEi—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 

y SocreUrlos reciban este “BOLETINn diawndrin que so fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 

' hasta el recibo del número siguiente

! Las Ley es, Órdesee y an.xmeioe que so masdau publia-: 
' en los Soletineí O/íeialmae han de rotaítir al Jefa política 
, respectivo, por cuyo conducto ae papar in A los editores de 
1 loa meneionados periódicos,
\ (Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864,1 
j Los señorea Socretarioa cuidarán bajo su mas ostrecS» 
1 respenaabilidad, de conservar loa números da este Boifi^r.
1 cclocuionadoa para su encuadernaoión, que deberé Terr- 

curse al final de cada año.
AdvAkibbcia. Conforme con la condición 4.* ¿el plie

go que ha servido de hasejpara la aubasts, no se inEortari 
ningún anuncio que sea ¿ mata acia de porto sin que o^'O- 

- non loa intaresadea el importe de su publicación, ó r.';¿ór 
de 25 cóutimos por linea o pane de si La, y la venta de nú - 
meros su alto a é 88 céntimos.

iratecia 481 CsBssjs 46 Biisns
(GacrJo dei 3 de EneroJ

S3. M.M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augnste Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su' importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
DE COEDCBA

ISúm. 3138

Genil, 16 y 21 de Torreoampo, 1, 12, 
72 y 79 de Eute, 12 de la Eambla, 12 
de Saa Sebastian de loa Ballesteros, 67 
de Iznájar, 36 de Santaella y 6, 14, 32 
y 87 de la Carlota, y excluidos total
mente del eervicio militar pór defecto 
ñaieo ai 15 de Palenciana.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira,
Sesión del día 6

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistierour
Carrillo, Gutiérrez Ravé, Muñoz Se

púlveda, García Cubare, Camacho, Ba
rrios, Flores y Moreno Benito.

î

mozos números 87 de Buena y 40 de f Flores, Garcia Cubero, Gutiérrez Ea- 
1 vé, Barrios, Camacho y Muñoz Sepúl-

1 -Leída y aprobada el acta de la ante- 
Extracto de loe acuerdos adoptados f riOr, se procedió al despacho en 

por la Comisión provincial, aí con- í guión te forma: 
parse de asuntos de quintas, en eus 4 Reemplazo de 1896
sesiones celebradas en los dios 3, í Declarar soldados sorteables

la si

f

Montoro; except nados torn poral man te 
del servioio activo ordinario por razo
nen de familia al 6 de Almodovar del 
Eio, 12 de Luoenu, 86 y 116 de Agui
lar, 22 y 26 de Córdoba, 24 de Priego, 
32 de Hinojosa, 45 de Montero, 30 de 
Montalbán, 6 de Nueva Carteya y 10 
de Palenciana; excluido totalmente del 
eervioio militar por defecto físico al 48 
de Montoro, y eliminado del alista- 
miento al 74 de Montilla.

Con lo ^ue terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Caatiñeira.
Sesión del día 9

Presidencia del señor Gobernador

veda.
Leída y aprobada el Mota de la ente-

7 rior, se procedió al despacho en la ei- 
guiente forma:

Reemplazo de 1896
Declarar pendiente de fallo definí 

tivo al mozo número 16 de Palma del 
Rio; prófugos al 15 y 26 de Almedini 
Ila; exceptuados temporalmente del 
se vicio activo ordinario por razones de 
familia al 8 de Fuente Obejuna y 50 de

t

■ Priego, y exoloidoa temporalmentu dsl

t Señores que asielieron:

tsous surbaaumS A loB J 
337 de Córdoba, 46 de I

1 Escamilla, Gutiérrez Ravé, Carri-
1 Uo, Muñoz Sepúlveda, Calvo de León, |
1 García Cabero, Barrios, Camacho y 
Í Flores.

Leída y aprobada el acta de la ante-10, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, mozos números
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, * Villanueva de Córdoba;34 de Luque y- 
24’y 30 de Marzo; 1, 6/7, 8,9, JO,4 10 de Fuente Tojar; exonídos total- 
11.13, 14,16, 17. 18, 20, 22, 23, 24, f-mente por defecto físico ai 67 de Cór- 
25, 2¿ 28 y 29 da Abril; 1, 2, 4, 6, 7, '^ dobe; por corto de talla al 7 do Obejo;
9, 11, 12, 15, 16, 19, 20, 21, 23, 28 | temporalmente por defecto físico al 40 
y’ 30’de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10,11, ♦ do Baena y 7 da Luque; prófugo al 29 ' 
15 16, 18,19. 20, 22, 23, 26, 26 y 30 del mismo pueblo, y exoeptuadoa tem- 

porelmente dei servicio activo ordiua- | fallo definitivo al 7 de Blázquez y 135 
-Íí río por razones de familia al 188 y 287 de Lucena; exoeptuadoa tempor^meu- 
í de Córdoba, 88 de Villanueva de Gór- te del servicio activo ordinario por ra- 
Í doba, 108 y 116 de Baena, 84 de Bel- j «ones de familia ai 96 de Belmez, 4 de 
í mea, 46 y 67 de Palma del Rio, 1 de I Benamejí, 83 de Cabra, 7 de la Gran- 
t Posadas, 20 de-SaotaelIa, 7 de Almo- jQeU.86 de Hinojosa, 87 de Doña Men- 
I dovar del Eio y 8 de Pedro Abad. “i»» 66 de Castro del Rio, 197 de Cór-
: Gonio que terminó Ia sesión. <lo6a, 189 de Lacena y 8, 13 y 62 de

' P. A. de la G R: El Secretario, An- Palma del Rio. y excluidos temporal- 
; gel Maris Gaitiñeira. { “?«“te del servicio militar por defecto

SesiÓndei día 7 j físico al 266de Górdobe, 2 de Guadal-

rior, se; procedió al despacho en la si- 
gniente forma:

Keemplaao de 1896
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 30 de la Eambla, y 10 
| y 56 de Palma del Eio; pendientes de

de Junio de 1896.
MES DE MAYO
Sesión del dis 4 .

Presidencia del señor GobarQadQr
Señores que asistioron:
Esoaoáilla, Gutiérrez Ravé, Muñoz 

Sepúlveda, García Oubero, Barrios, 
,. Plores, Camacho y. QarrUlo.

Leída y apsobada el acta da la ante- 
1, rior, se precedió ai despacho en la si

guiente forma:
Reemplazo de,1896

Declarar soldados sorteables é los
PresidéncÍa del séfior Gobernador 
Señores qué asistieron:

•nozoa números 20 ¿p Montoro,^i de , EsoamiHa^ García Cubero, Barrios, Í 
®^pUe'ila, 2'7,67 y‘^'4.» Ï» Cariota y 1, '’' Muñoz Sepúlveda, Gutiérrez RaVé,Flo- 'j 

,2, 6 y 16 j^ p,,[pncjÉma; pendíenÈçB de Yed, Carrillo ÿ Camacho.
, ^SUP definitive ¿fS jo; 29/97/^9 de ? ' 

ja Carlota, 2 y 25 tip Córdoba; excop- 
.,tqa(ÍpB t«íuporaí]^^nte„d®^- aervioiq ac- .

tivo ordinario por fazónes d: ^-“•;-* -

oézar, 8 de Dos Torres y 26 de Posa
das, y por. corto de talla al 14 de la 
Eambla.

eervioio militar por corto de taita al 36 
de Montalbán, y totalmente por defec
to físico al 6 de Palma del Eio,

Reemplazo de 1893
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia al mezo Gregorio Men
doza Mérida, da Priego.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la G, P.: El Secretario, An

gel M arla Castiñeira.
Sesión del dia 13

Presidencia del señor Eeoamilla
Señores que asistieron:
Carrillo, Calvo de León, Garola Cu 

boro, Muñoz Sepúlveda, Gutiérrez Re
vé, Barrioa, Florea y Camacho.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forme:

Reemplazo de 1896
Baolarar soldado sorteable al mozo 

número 27 de Pueblo Nuevo; pen
dientes da fallo definitivo al 3, 65 y 97 
de Pozoblanco, 11 de Faenan Nuñez, 
41 de Almedinilla, 102 de Belmez, 178

Con lo que tenninó la sesión

^ de Priego y 16 y 36 de Villanueva de 
Í Córdoba, y exceptuado temporalmente 
! del servioio activo ordinario por razo-

17 de Nueva Carteya, 76 de Puente ;

Leída y aprobada el acta de la ante í 
rioi;, se procedió ai despacho en la 8Í-^ í

00 v,u.y, guiente forma:'’ ’ ' ‘ | Bjvsidénoia del señor.Gobernador
de familia ai "^ ' EeempUro da' 1896" ' i

Declarar soldados sorteables á Íps j

Con 10 que, terminó la sesión, L aes de familia zL61 de Córdoba.
P. A.delaO. P.:elSe,eret8EÍo, Angel - - Reemplazo de 1894

María Castiñeira. . . pj^jjipj^j picoptuado temporalmanto
Sesión del día 11 f deVservició activo ordinario por razo-

i nè» de familia al mozo número 139 de 
Montilla.

EaétrniUa, Carrillo,- ÇMlvO Me- Leoni 't Con lo que terminó la sesión.
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P. A de la C. P.: el Secretario, A^gel 
María Üastiaeira.

Sesión del dia lo 
Presidencia del señor Gobernador
Señores que asistieron:
Escamilla, Garda Cubero, Carri

llo, Gutiórree Eivé, Camacho, Barrios, 
Moñoz Sepúlveda, Flores y Calvo de 
León.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de] reemplazo de 1895
Daolarar soldado sorteable al mozo 

número 83 de Agnilar; pendientes de 
fallo definitivo al 5, 62, 77, 81,112, 74, 
129 y 139 del mismo pueblo, 8 y 10 de 
AlcarscejoB, 4 de A dora, 8 de Almodo
var del Rio, 6 y 20 del mismo pueblo, 
34 de Adamuz y 1, 8 y 14 de Obejo; 
excluidos totalmente del servicio mili- 
litar por defecto físico al 10 de Alme
dinilla, y eliminado del alistsmiento al 
125 de Aguilar.

Revisión de 1894
Declarar soldados sorteables à loe 

mozos números 1 y 18 de Almodovar 
da, Rio; pendientes de fallo definitivo 
al 92, 10 y 125 de Aguilar, 8, 14 y 34 
de Almedinilla, 2 y 15 de Almodovar 
del Rio y 15 de Adamoz.

Revisión de 1893
Declarar soldado sorteable al mozo 

número 5 de Almodovar del Rio; pen
dientes de fallo definitivo al 80 y 121 
de Aguilar, 11 y 24 de Almedinilla, 1 
y 12 de Almodovar del Rio y 9 de Obe
jo; excluidos totalmente por defecto 
físico al 8 de Almedinilla, y exceptuado 
temporalmente del tervieio activo ordi
nario por razones de la milis al 19 de 
Almodovar del Rio.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P., el Secretario, An

gel Marla Castiñeira.

ADHUnSTKAGION DE HÁDiEDDA 
DK LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número id 
TERRITORIAL

Hallándonos en época en que loe 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
ben dedioarsa â la práctica de los tra
bajos necesarios paru la formación 
del epéndice al amiHaramíento para el 
próximo ejercicio, conforme á lo esta
blecido por el articulo 48 y siguientes 
dei Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, este Administración ha ereido 
oonvenienta dirigirse à los señores Al- 
oaides como presidentes de ambas Cor
poraciones, recomeodándotes el cum
plimiento exacto de cuanto acerca de 
estos importantes documentos se dis
pone por el Reglamento citado y el de 
la misma fecha sobre rectificación da 
amiUaramientos, haciendo además las 
siguientes advertencias:

1° Cuidarán las Corporaciones, es- 
p9cialm«nte la Junta pericial, de que 
las alteraciones que se figuren an el 
apéndice y que son oompetanoia de 
esta 00010 corn prend idas en los párra
fos 1.', 4.“ y 8.* del citado articulo 48, 
estén enfioieutemente justificadas) con 

la doenmenteoión que ha de acompa- 
ñarse á lus declaraciones que ai efecto 
presenten los contribuyentes respecti
vos en la forma que expresa el párrafo 
3 “ del articulo 60. Fuera de estas alte- 
ración ea, no podrán llevarse al apéndi
ce más que aquellas que procedan de 
acuerdos de la Administración, previo 
el expediente oportuno.

2 .” Las Juntas periciales que no 
hayan verificado el reonento general 
de ganadería que determina la regia 
3.“ dei art. 66 del citado Reglamento, 
se servirán disponerlo sin demora al
guna, remitiendo inmediatameute á es
ta Administración el acta general de 
dicho recuento, acompañada de los do- 
oumeutos de que trata la 5.' del mismo 
artículo, á fió de que previo acuerdo 
da esta oficina provincial, puedan 11e- 
vatse al apéndice las altas y baj*8 pro- 
oadentes. Se previene a las Corpora
ciones que no se aceptará en los apén- 
dices alta ni baja alguna por al con 
cepto de gauaderis gao no proceda dal 
acta y resúmen de recuento general, ó 
de expediente individual previameute 
acordado por la Administración. 1

3 .* Con respecto á la ganadería, qne 
en esta provincia cocetituye un ele 
manto impoitautlsimo de riqueza, y 

, cuyo auxilio ea indispensable para el 
natural deaenvolvimieato de Ia Agri- 

' culture, se hace notar en los estados 
resúmenes de riqueza de algunos pue
blos, que son esencialmente agrícolas, 
alguna desproporción entre la cifra im
ponible que por tal ooacepto ae fija 0n 
los miamos, oon relación á la que tienen 
reconocida por rústica y á la exkouaióu 
é importauoia del termino municipal. 

i Sobre este extremo la Admínistra- 
p oión, en cumplimiento de los deberes 
! que el Reglamento al principio aludido 
' y Ias dispOsioioues dictadas posterior 

mente para la investigación de la ri
queza oculta le imponen, acordará las 
eomprobaoicnes que estime oportunas,

4 .° Las aitíracíouas naturales res
pectivas á la riqueza urbana amillara
da que hayan de figurarse en el apén 
dice, constituirán una sección separada 
en el mismo, puesto que también con- 
tribuye separadamenta de la rústica, 
colonia y pecuaria, debiendo las Gor-, 
poraoiones si verificar los trabajos de
esta parte del apéndice, tener present* . perito que lleve á cabo, dichas diligen-
las disposiciones da la Real orden de 6 
de Mayo de 1895, inserta en el Boletín

Oficial de la provincia oorrespondien- Montero el material de oontribuciones,
te al día 18 del mismo, respecto á las 
deotaracionee de riqueza presentadas 
por los eontnbuyentes fiara la forma
ción del Registro fisoal; y

5 .' En la expresión de las causas 
que motivan las alteraciones^ se deta
llará muy claramente la que las produ
ce, documento por el cual se verifican, 
nombre del contribuyentes de quien 
proceden las fincas ó ganados en las 
altas, y el fiel que las adquiere en las 
bajas, el número do orden con que fi
gura en el apéndice, asi como el cultivo 
á que se hallen dedicadas Ias fincas 
rústicas, con la olhsifioaoióu que ten
gan señalada y liquido imponible que 
les corresponda con arreglo á car
tilla.

La AdministraoÍQB, confiad* en el os

lo ó ínteres que les Juntas periciales y í 
Ayuntamientos, así corno los señores 
Alcaldes han do poner en este impar 
tanto servicio, en bien de los interea del 
Tesoro y de sus admiuistrados, espera 
que sin necesidad de excitaciones ni 
recordatorios se cumplirá por las mis
mas cou lo que las disposiciones aludi
das determinan, ordenando la práctica 
de cuantas operacionas preliminares 
sean necesarias, á fin de que los traba
jos del apéndice puedan terminarBs en 
la época mandada y esto se halla en la 
Administraoión el día 1." de Abril, co
rno establece el articulo 6l del ya men
cionado Reglamento de 30 de Septiem
bre do 1883.

Los señores Alcaldes se servirán dar 
inmediato aviso á esta Administración 
de quedar enterados y en cumplír las 
prevenciones de esta circular.

Córdoba 30 de Diciembre de 1896,— 
El Administrador, Bemaido Cuenca y 
Molina.

I

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA 

Número Síl62
Don Mateo Márquez. Garcia, Secretario del 

Ayuntamionto o one titucional de estar villa.
Certifico: que en el libro de aett^ de 

las sesiones, que celebra esta Corpora
ción y en las cerreapou-iíentes al mes 
de Noviembre anterior, han recaído loa 
acuerdos, que extractados, se ponen á 
continuación.

Sesión del día 3
Presidencia 

delSr. Alcalde D. Antonio Félix Herrero
Aprobar el informe t mi ti do por la 

Comisión de policía urbana é Xuspertor 
de obras sobre alineación da las oasas

j da dou Bartolomé Torrico y don José ! 
' Delgado, en la calle Beal de 6*ta villa, j 

números 8 y 6, según el casi el prime- j 
j ro toma de la vía pública una superficie 1 
Ida cinco varas cuadradas, y el segundo j 

tres, á razón da cinco pesetas cada va- j 
; ra, autorizando á los mismos para que, < 
( previo el pago del importe del terreno l

que toman, edifiquen sobre el mismo, j.?°®’
ai están conformes oon la mensurá y '1 , Hernando Buenestado Cachinero, 

; dos fanegas si presenta fiador que ga-aprecio, y caso contrario, designen un

oías.
Que se entregue á don José Delgado

correspondiente al segundo trimestre 
del año económico actual, para que lle
ve á efecto su cobranza en loa djas.se
ñalados, percibiendo por ello el premio 
designado por la Íúntruoción, una vez 
que a Hacienda lo abone á este Ayun- 
tamieuto.

Conceder de las paneras del Pósito, 
para las operaciones de siembra, á loa 
individuos que lo tienen solicitado, 
previo informe de la comisión respec
tiva, las cantidades siguientes:

A Bartolomé León Romero, dos fa
negas do trigo, ai presenta fiador man
comunado que se obligue á su reinte
gro.

1

( 
í

A Juan Martínez Morales y AntonioA Juan Martínez Morales y Antonio I por ser deudores ai Establecimiento y 
Rojas Carbonero, dos fanegas de trigo los oínoo restantes por no ser labra-
á onda UDO. dores,

A Antonio Capitan Nevado y Barto
lomé Agenjo Illescas, una fanega á 
cada uno.

A Francisco Cano Muñoz, dos fane
gas, si presenta fiador manco mu nado 
que garantice su reintegro.

A Autopio y Pedro Muñoz López, 
fanega y media á cada uno.

A Alfonso y José Tamaral Rojas, 
dos fanegas á cada uno.

A Pedro Rodríguez Fernández, fa
nega y medía, si presenta fiador man
comunado.

A Antonio Molinero Pintado y Gre
gorio Cano Cruz, dos fanegas á cada 
ano.

A Juan Gómez Navas y Bartolomé 
Cru Rizquez, dos fanegas al primero y 
nna a! segundo.

A Catalina Romero Sánchez y Joan 
Sánchez y Sánchez, dos fanegas á cada 
uno.

A Francisco Higuera Amor y Sebas
tian Pozuelo Espejo, dos fanegas á ca
da uno.

A Munoel Lara Arévalo, dos fanegas 
si presenta fiador mancomunado que 
garantice su reintegro,

A Miguel Cañuelo Paniagua, dos fa
negas ai lo verifica en igual forma que 
el anterior.

A Agustín Alamillo García, nua fa
nega sí haca como los anteriores.

A José' Mol mero Pintado, dos fena-
? gas si prosenia fiador msneqmunado,.

A Bsuilo Gutiérrez Torrúlbó, dos 
faUégas si garantiza el préstamo.

A Bartolomé Palomo Cruz dos fane
gas y á Alejandro Agenjo Illesca^, una 
fanega.

A Julian Morales Toril y Pedro Mo
linero Moreno, dos fanegas á cada uno.

A Pedro, Oabaljero Amor y Maria 
Eoiores Cantador, fanega y.msdia,é. ca
da uno.

A Miguel y Pedro Sánchez Caballe
ro, tres fauegaa al primero y dos al se
gundo.

A Angela Silva Jurado y Sebastiao 
Huertas Silva, una fanega á la primera 
y dos al segundo.

A Antonio Gutíén ez Bustos Gabriel 
Cerro Montoro, dos fanegas á cada

1 rantice el préstamo.
A Benito Castro Malegón y Pedro 

Colek Cabezos, dos fanegas á cada 
□no.

A Juan Agustín Cepas Pulido y Ma* 
ría Dolores Bafea Alamillo, una fanega 
à cada onn,

Fueron den egadag las solicitudes de 
Miguel Romero Molinero, Tomás Can
tador Torralbo, don Frauoisoo Antonio 
Garola, don Manuel García Pedraza, 
Sebastian Bejarano Muñoz y Franoiaco 
Gutiérrez Valle, por eetlnjar no les es 
de abaplatad neoesidad rápido présta
mo, y las de Manuel Rodríguez More
no, María Josefa Romero Tamara!, 
Bartolomé Romero Torralbo, Francis
co Coevas Martínez, Joan Mateo Palo*

• mares,Díego Copado Ballesteros y Ber* 
[ nabó Agooj’p Romefó, los dos príuieros
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6 DE ENERO DE 1897

Y nil habiendo mis asunto^ ee le- 
ventó la senidn.

Sesión del día 10 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Antonio F. Herrero
Leída y aprobada el acta de la an

terior, qoedaron acordados los partico 
lares sigoientes:

Que se notifique à don Pedro Benito 
Moreno Pedraza el oficia del sefior Go
bernador civil de la provincia, deses- 
timaudo el recurso de queja entablado 
por e¡ toismo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento do sata villa que lo de
clara responsable como fiador del débi
to que resulta contra don Miguel To
rralbo Caballero, rematante de censa
mos en el año de 1883 á 84.

Autorizar é los señores don Bartolo
mé Torrico y don José Delgado, para 
que hagan las obras necesarias en lae 
casas de su propiedad, nátoeros 8 y 6 
de la Calle Bea!, puesto que han mani
festado en.conformidad à lo informado 
por la comisión sobre la mensura y 
aprecio practicado por U misma, del 
terreno que dichos señores toman de 
ia vla pública, el cual han abonado.

Darse cor terminado el expediente 
instruido ephre demolición de là facha
da de la ó asa calle Iglewa, propiedad 
de don Joan Duehaa y doña Isabel 
Anror, posa ya se ha verificado el de
rribo y trazado Ia llosa por la comisión 
j'espeótiva, con arreglo é 1» cual se ba 
de reedificar dicha pared.

Autorizfar a! Alcalde para qUe libre 
164 pesetas por socorros y eeta' das en 
el Hospital, facilitados por la Zona de 
red uta mlento da CórdebO: 4 individuos 
de esta villa y reemplazo del corriente 
año.

Autorizar asimismo al Alcalde para 
que libio 16 pesetas, importe de ocho 
tubos do lifife do ternera, adquiridos 
por la AlofJdla en el ipea de Agosto 
último, para la vacunación de niñ'js 
pobres de este' villa.

Conceder quince días de licencia al 
-Seoretarib de este Ayuntamiento pera 
que atjendp. al restablecimiento de su 
salud, quedando encargado del despa- 
oho dejos asuntos de dicha oficina el 
ofioial primero don Juan Antonio Ber
mudo Cantador,

Concedér de les paneras del Pósito, 
álos individuos que lo tienon solioita- 
ño, para las operaciones de siembra, 
les oantidadea de grano que á conti
nuación se expresan;

A Pedro Autouio. Zamora Valle y 
Juan Antonio Cano Muñoz, fanega y 
media de trigo A oada uno, obligéndo- 
se munooco uñada men te á en reintegro.

A Mar^a Josefa Cañuelo Cabrera y 
Diego Castillo Romero, una y media 
fanegas à cada ano,

A Juan Antonio Pasadero Bojee, 
dos fanegas de trigo, sí presenta fiador 
mancomunado,

A Santiago Cachinero Silva, fanega 
7 mediae si como el anterior presenta 
quien garaniioe el piéstamo.

A Juan Serrano Cano, dos fanegas 
en igual forma que loa anteriores.

A Juan Silva Muñoz y Miguel Bo 
mero Coleto, fanega y medía á oada 
ano.

A Joao Romero Cerro y Bartolomé

Agenjo Romero, tres fanegas al prima 
ro y dos al segando.

A Juan Bamtrez Fernández, fanega 
y media á¡ presenta fiador.

A Bartolomé Íoril Carbonero y Ma
ría Alvara García Sánchez, fanega y 
media de trigo á oada ono.

A Alfonso Pozuelo Moreno y Ana 
Josefa Copado, dos fanegas á cada 
nno.

A Juan Molinero Sánchez y Agustín 
Erguido Garoíe, dos fanegas á oada 
uno.

A Lucas Muñoz Sánchez y Antonio 
Cámara Blanco, dos fanegas á cada 
nno.

Desestimar las solicitudes de Miguel 
Pozuelo Jurado, Gerónimo Vallejo, 
Manuel Domiagaez Viana y Alfonso 
Moreno Aróvalo, por no sér labrado
res, así corno las de Ana Moreno Cas
tro, Bartolomé Torres Pozo y Domingo 
Torres Rojas, por entender no les ea de 
absoluta necesidad dicho préstamo.

Que en atención á la escasez de gra 
no que se observa en la localidad, se les 
conceda rospeotivamente, una, dos y 
tres fanegas de trigo á Diego Capitán 1 
Cachinero, Bartolomé Cerro Moheda- 
no y Manuel Rodríguez Moreno,áquie ) 
nea ee les negó el préstamo en lassesiO 
nos del veinte y siete de Octubre ante— • 
rior y en la de tres del aotual, por ser j 
deudores al Establecimiento. j

Y por último se acordó prorrogar el j 
plazo para le admisión de solicitudes J 
hasta el día fiiez y siete del aotual, á 
loa labradores pobres que lo neoesi- i 
tap, Í

Ho habiendo más asuntoe ae leva ntó 
la sesión.

Sesión fiel día 17 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Antonio F. Herrero
Laida el acta de la sesión anterior, j 

fué aprobada. t
Dada cuenta de haberse adquirido 

por el señor Alcalde una cnerda de don ! 
Lorenzo Arias, para el reloj núblioo de \ 
esta villa, s» acordó aprobalr dicha ad- ! 
qinsiolón y autorizar al Alcaide para j 
que libre su importe del capítulo 11, i 
art 1.* del presupuesto. j

Quedó enterado el Ayuntamiento de j 
la comuniuacián del señor Administra* | 
dor de Hacienda, interesando ae iugre- i 
sea les cantidades recaudadas en el pe j 
riodo voluntario del segundo trimestre i 
de contribaciones territorial é indos- j 
trial, antes del quince del corriente, à j 
lo que yá se ha dado cumplimiento, i

Autorizar al Aloalde para que dentro j 
fiel preseote mes abone el importe del : 
segando trimestre de contingente pro
vincial. respectivo al corriente año, à 
fin de obtener bonificación por dicho 
anticipo. 1

Que la comisión de policía urbana, 
en unión del inspeotor de obras, se 
constituya en la celle Cantador y exa
mine el trozo de dicha calle que existe 
eia acerar y que oomprende el huerto 
de la casa de doña Ana Torrico López, 
pues á causa de lo tortuosa que se en
cuentra la pared de dicho huerto, ré
sulta aquel sitio con un aspecto bas
tante contrario al ornato público, y en 
vista de ello informe lo que orea pro
cedente.

1Conceder de las Paneras del Pósito, 
á aquellos que lo tienen solicitado, las 
cantidades de grano que ee expresan á 
oontinuaoión:

A Padro Antonio Zamora Valle y 
Juan Antonio Geno Muñoz, una fanega 
de trigo á cada nno, si se obligan man- 
oemouadamente á su reintegro,

A Domingo Moreno Barea, fanega y 
media de igual semilla, si presente fia 
dor que garantioe el préstamo.

A Juan Pedro Poznelo Moreno y 
Juan Pozuelo Romero, fanega y medía 
á cada uno.

A Bartolomé Carbonero González y 
Andrés Oarbonero Cachinero, dos-fa
negas al primero y una a! segando.

A Martín Illescas Muñoz y Pranoieco 
Moreno Ceno, fanega y media á cada 
nno,

A Franoisoo Cabezas Moreno y Ma
nuel Panadero Rojas, fanega y media 
á oada uno.

A Miguel Pozuelo Jorado y Juan 
Plazuelo Sánchez, fanega y media á 
cada uno.

A Miguel Palomo Cruz y Juan An
dres Muñoz Toril, fanega y media á 
oada ono.

A Diego Torres Casado, fanega y 
medie, si presenta fiador que garantioe 
m reintegro.

A José Torralbo Toril y Benito Ca
ñuelo Pozuelo, tres fanegas el primero 
y dos al segundo.

A Juan Palomo 3áao,hez y José An
tonio Lorenzo Pérez, fanega y media á 
cada uno.

A Francisco Cantador Coleto, dos 
fanega», sí presenta fiador que garan
tice él préstamo.

A Bartolomé Muñoz Cerro y Miguel 
López Illescas, fanega y medía á oada 
nuo.

Denegar el préstamo que interesa 
María Torres Coleto, por falta de per
sonalidad para pedir.

Aprobar lo hecho por el Alcalde, ad
mitiendo á cuenta fiel descubierto que 
en el Pósito de esta villa le resulta & 
Juan Arreate Martínez, là suma de 
quinientas pesetas, asi como haber ad
mitido igualmente el reintegro del dé
bito que resulta á Maria Loreto Ruiz 
López, importante mil trescientas se
tenta y una pesetas con cuarenta y tres 
céntimos, habiendo otorgado la corres
pondiente escritura de oenoelaoión de 
hipoteca que tenia constituida dicha 
interesada.

Fué aprobada por mayoría de votos 
la distribución de granos del Pósito 
arriba expresada.

Y uo habiendo más asuntos se le
vantó la sesión.

Sesión del día 2-1 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Antonio F. Herrero
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.
Se dió cuenta del informe de la co

misión de policía urbana ó inspector de 
obres,en el expediente sobre alineación 
y acerado de la pared del huerto que 
en la calle Cantador posee doña Ana 
Torrico López, acordindosa aprobar 
dicho dicté men y ordenar á la intere
sada que en el término de quince días 
ejecute dichas obras, previo pago de la 

suma de ciento once pesetas con no
venta y cuatro céntimos, diferencia 
que existe entre loa gastos que hau de 
ocaeionársele con motivo dal derribo y 
construcción de la parad, y el im porte 
del terreno que toma de la vla pública 
por virtud de dicha alineación; requi- 
riéndose á dicha señora para que si no 
está conforme designe dentó del térmi
no de tercero día un perito que justi
precie dicho terreno y obras que han 
de ejeontarse.

Y se levantó la sesión.
Lo inserto está conforme oon su ori

ginal á que me ha referido.
Y para que conste y remitir al señor 

Gobernador civil de la provincia para 
en inserción en el Boletín OvciAL de 
la misma, de orden y oon el visto bue
no del señor Aloalde. pongo el presen
ta en Villanueva fié Córdoba á cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis. — M ateo Márquez.—V.’ B.*: 
El Aloalde, Antonio Félix Herrero.

PALMA DEL RIO
Niim. 8461

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación municipal en las 
sesiones celebradas en el mea de No
viembre del corriente año.

Sesión del día 3 
Presidencia del señor Gamero Cívico 

Aprobar el acta de la anterior.
Igualmente lo fué la inversión y día* 

tribuoión de fondos para el mea aetnai, 
oon arreglo al estado presentado por el 
señor Presidente,

Se aprobó el pago, oon cargo al ca
pitulo de imprevistos, de cuarenta pe
setas cuarenta y cinco céntimos al Far
macéutico de esta ciudad don Manuel 
Uceda, por los mediesmentos enminis- 
trados en el pasado mes de Octubre á 
pobres de solemnidad.

Se concedió al vecino José Rosa Ló
pez la suma de siete pesetas cincuenta 
céntimos, libradas contra el capitulo 
6.*, articulo 2.* del presupuesto vigente 
como ayuda para el viaje á Sevilla de 
su mujer Luciana Sánchez Baeza, gra- 
vemente enferma.

Fué denegada la solicitud dirigida á 
este Ayuntamiento por don Leopoldo 
González, pidiendo el nombramiento 
de una comisión que presenciara la 
operación de medir el agua que arrojo 
al minuto la fuente denominada de Va
querizo, término de esta oindad, en mé
ritos á no ser de la inoumbeooia de los 
Ayuntamientos intervenir en asuntos 
de índole privada como es el pre
sente.

Sesión del día 9
Presiienoia dal señor Gamero Civíoo 

Aprobar el acta de la anterior.
Quedaron también aprobadas las 

cuentas deoonsumoa del mes de Oota
bre último, presentadas por el Admi
nistrador municipal del ito puesto.

Se acordó et pego, con cargo ai capí* 
talo de imprevistos, de cuarenta pese
tas veinte y cinco céntimos al sepulta- 
tero de esta ciudad, corno derechos de 
enterramiento de varios cadáveres fié 
pobres de solemnidad, fallecidos á can
sa de la epidemi* variolosa.
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Pué aprobado el extracto de las sa* 
aiones.ceiebradaa por esta Corporación 
en el referido mes de Octobre.

Se nombró ai Secretario de la misma 
don Kamón Navarro y Tirado, para 
qoe ostentando la representaeióü de 
este Ayantamiento, asista à la reunión 
quo ha de celebrarse el doce del actual ' 
en la Alcaidia de Posadas, para la dis 
ousión y aprobación del presupuesto ! 
carcelario formado á oonsecueaeia del 
resta bled miento en aquella localidad 
del Jozgado de primera instancia y de 
instrnceióu.

Se nombró congerje del cementerio 
de esta dudad y à la vez peón público 
á Antonio Moreno Pinto, por renunoia 
del que venia desempeHando ambos 
cargos.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Gamero Cívico

Aprobar el acta de la rnterior.
Previo diotámen favorable emitido 

por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntaraieato, fueron aprobadas per 
ananiniided las oueutás muaioipales 
correspondientee al ejercicio de 1894 4 
95, quedando fijado su importe en esta 
forma:

Cargo: ochenta mil quinientas ochen
ta y ocho pesetas treinta y un cón- 
tímos,

Data: ochenta mil oiticoenta y cinco 
pesetas veinte y ocho céntimos.

Existencia para el ejercicio de 1895 
¿ 96, qainientas treinta y tres pesetas 
tres céntimos.

Que dichas oueutás pasen 4 la Junta 
municipal á los efectos de la ley, eipo- 
ciéndose antes al público por qninoe 
días en la Secretaria, acompañada de 
los documentos jostifioativos y con car. 
tifioaoión de lo acordado.

Sesión del dia 23
Presidencia del señor Gamero Cívico

Aprobar el acta de la anterior.
Se autorizó al Secretario de la Cor

poración don Ramón Navarro y Tira
do, para recoger de Ia Admínistraoión 
de Hacienda de la provincia el padrón, 
lists cobratoria y material de cédu
las del oorriento ej^roioio, procediendo 
previamente al reintegro del timbre 
que currespOoda á los mismos.

Se aprobíron loa gastos del viaje 
hecho & Córdoba en veintiuno del ac
tual por el expresado Secretario señor 
Navarro, para la oon Jucoión é ingreso 
de fondos en le Caja provinoial, con 
destino 61 pago del segundo trimestre 
por contingente del corriante ejeroî- 
oio, libráudose su imp rte contra el ca
pítulo de impreviatós. '

Fueron conoedídaa pensiones de Isa- 
taucia de las que sostiene este Munici
pio á Teresa Portero y Antonia Peraz, 
de estos vecinos, por justificar con cer- 
tifieaoíóa facultati vi ¡a Imposibilidad 
que las auisté psra'ségulr criando a sus 
hyoa menores de Qu año.

Quedar eatarado de la oomcnibsción 
doi señor TésÓrO da' Haoisudá' de la 
provincia, partid:pudó él deE'aubierto 
el dí-sonfeietto qu^ para óóú 'él Estado 
tiene este A'yiintamíentp por cupo de 
cousumos del bórriontc ejérci'iíe, el 
coa!, si bim es cierto, no es por negli

gencia de la Cerporaoión, que además 
de tener constantemente un Agente eje
cutivo para el apremio de loa oontribu- 
yentss que adeudan por enoabeza- 
mieuto da consumos en el extrarrádio, 
no cobra oon puutaalidad da la Hacien
da pública los intereses de las iuscrip- 
oiones intransferibles y suministros al 
Ejéroito, reteniésdoaele por el contra
rio en la Caja de Instrucción, pública, 
donde están amortizadas, con evidente 
perjuicio del Tesoro, más de tres mil 
pesetas, después de tenar ya satisfecho 
el primer trimeetfa de este ejersioio por 
obligaoiones de primera enseñanza, por' 
cuya razón no puede imputarse de ne
gligences á los Oonoejales ni responsa
bles directos del mencionado descu
bierto, estando dispuestos á satisfacer 
so deuda tan luego corno adquieran 
recursos eu su recaudación.

Se acordó el pago de veintinueve 
pesetas cuarenta céntimos libradas del 
capítulo de imprevistos à la Caja de la 
zona de Córdoba por soministros ha 
ches por la mitme. hasta la fecha á mo- 
,z08 Útiles oondicionalfes de esta pobla
ción.

Este extracto fué aprobado en sesión 
du siete del actual, acordando de con
formidad con lo dispuesto en el arti
culo ciento, nueve de la ley municipal 
vigente, se remita al ilustrísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, para 
que si lo tiene á bien, ordene su in
serción en el Bolbti» Oficiat de la 
misma.

Palma del Rio 10 de Diciembre de 
1896.—El Secretario del Ayuntamien
to, Ramón Navarro.—V." B.*: El Al
calde, Rafael Rey.

JUZGADOS
MONTORO 

Núm. 6

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Jaez de inatraceión de esta ciudad 
y su partido.
Por la presente requisitória se én- 

oarga á los individuos de la policía ju
dicial y autoridades de la naoiÓOi 8® 
practiquen diligeneiae en busca do la 
caballería que á continuación se rese
ñará, la que fuá hurtada la noche del 
4al ode Eaero de 1890, á Bartolomé 
Pera es Pastor, de Ia finca de olivar 
nombrada la Campana, término de 
MermolejO; cuyo semoviente, caso que 
sea habido, lo pondrán á dispoaiúíóü 
de este Juzgado con la persona ó’ per
sonas en quien se halle, ai no 3or6dit®t* 
su legítima adquisición.

Dada eu Montoro ó veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.— José Garda Valdecasas.—El 
actuario, Licenciado José Benitez Lars.

Señas de la cabaUeria
Una potra de dos años, en la- época 

eu que fué hurtada,y que ee expresa en 
la anterior requisitoria, pelo castaño 
claro y tm lunar pequeña blanco en al 
frente. ■

a—»^X ^1

CÓRDOBA
Núm. 4

Don Antonio Alonso Solano, Juez de iaatrac
ción de esta ciudad y an partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza por término de diez dise, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletis Opioial de esta pro
vincia, á el autor ó autores de la sus- 
traoeióp de cinco cadenas, una del paso 
á nivel kilómetro cuatro, dos del paso 
á nivel kilómetro seis y dos del paso á 
nivel kilómetro diez, de la línea de Se
villa á esta ciudad, para que comparez
can ante este Juzgado, sito calle Mar
qués del Villar número tres, á respon
der de los cargos qua contra lós mismos 
resultan en el sumario que con tal mo
tivo inatruyu.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militar s y da la policía judicial, pro
cedan á la busca de los autores de dicha 
eB.8tracoión, y caso de ser habidos, los 
pongan à mi disposición, como asimis
mo de las cadenas y personas en cuyo, 
poder se enqueatren, si no acrediten su 
legitima adquisición.

Dado en Córdoba á treinta.de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
seis —^A. Alonso Sclaoo.—El Secreta
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin 
tedo,

LA RAMBLA
Núm. 6

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc- 
olón do este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á dos individuos conocidos uno 
por el Acteqoerano y otro por Manolo, 

1 ambos corredores de caballerías, cuyo 
Último domicilia fuá en el Alcázar vie< 
jo, de la ciudad de Córdoba, ignoran- 
dose sue demás circunstanoias, así co
mo su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados des
de la inserción del presente edicto eu 
la Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado, sito eu la calle Labrado
res número diez, á prestar cierta dada- 
ración acordada respecto á k a miamos 
en el enmario qus me encuentro ins
truyendo contra Josó Heredia Torrea 
{a) Voneno, vooino de Ecija, por hurto 
de una yegua á Juan Alvarez del Mo
ral, que lo es da Fernán Nuñez; aper
cibidos que de no verificarlo, les parará 
el perjaioio á que hubiere logar.

Dado en la Rambla á treinta da Di 
ciembre de mil ochocientos noventa y 
sais.—Manuel Polo Pérez.—El actua
rio, Celestino Aguilar.

jen la imprenta del
__________ (“Diario de Córdoba,,,

• raínatancia de eta ciudad y eu partido. | IjCtradOS' 18
Eo virtad del presenta 80 haca saber : 1 -r - -

que á coD3éoaqoqia.4él falleçirdiouto i LóS'pedidos se re- 
de don Jato de i.C™. Berjoeo J 0.1 { „,ix.„ z .me-lia J o. pn. 

‘zadtilB, 1 natural y vecinp que füó 4e es- : -militen d V Llvlucl Lit? vV

CORDOBA 
- Número '*

Don Antonio Alonso Solano, Juez de prime

te qiuded, solte^c, de trpinta y cuatro 
. añqs, A bogado,.hijo de don Feieriop y 

doña Dolores, ocurrido en veinte y oeÍ8 
de Junio de mil ochocientos novsnta.y

1
 tres, sin que dejara otorgada disposi

ción alguna testamentaria ni herederos 
forzosos, se ha presentado escrito por 
don Rafael de Torres y Torres, á nom- 

Í bre de los hermanos de dicho finado 
? doña Francisca, dón José y don Pede- 
• rico Barroao y Calzadilla, hermanos de 
' doble vínoulo y de sue medio hermsuos 
j don Manuel, doña Concepción y Aon 
j Antonio Barroso y Losada, y por oon- 
! aigutsote parientes colaterales en en 

primer grado, solicitando ae les declare 
i herederos abinteetato del ya citado 
, don Juan de la Cruz Barroso y Calze- 

dilia, y en su virtud atendiendo á la 
,' calidad del parentssoo y á la Ímpor- 
“ tancia de la herencie, he acordado 1I«- 

■ mar à los qtíe se orean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado dent to del 
término de treinta días.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Diciembre da mil ochocientoe noventa 
y seis.—A. Alonso Solano —El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Sección de anuncios fi _——

: Los libros de
' contabilidad niunici- 
pal se hallan deven
ía en la impronta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Ci
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

rreo. 
f U,., .I.,|l i ,,.,.,.|I -  U ';* ■!, , 

Impreoía del DÍARÍO DE OOSDOEA

Ministerio de Cultura 2024


